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IFecha: 27/9/2018
Mora: 10:21TRIHUNAL

siCIONADOR | Lagar: Antiguo Cuscallán, La
Libertad

Referencia: 1453-13

Defensoria
dal Consumidor

Denunciante:

Denunciado:

RESOLUCIÓNTONAL
I. ÍNTCRVINIENTES

En^cnda^^.^feorrímn¥eM6 cjue la proveedora de agua potable le realizó cobros
II m^XHOS DENUNCIADOS

¡en el mes de abril de 2013, por 92 metros cúbicos, lo que no
corresponde al consun o, pi la vivienda es habitada por dos adultos ytres menores de edad,

oexisten fugas de ninguna clase, por lo que considera que el medidor no funciona
adecuadamente

El consumidor, solicitó en el

del monto reclamado;

comprobar que existió

indebidos por alio consumo

un err

Centro de Solución de Controversias una reducción de $135.00
prueb|l en el medidor de agua einspección de parte de . para

r en el consumo facturado.

111.INFRACCIÓN ATRIBUIDAÁlTreferidaproveedi^e jeT^ribuyela infracción consignada erjd articulo 44 letra e) en
relación al art. IX letra,c) de la I.I'C por realizar cobros indebidos

IvTcoÑrESTlCIÓN DE LAS PROVEEDORAS PRENUNCIADAS
Se siguió el procedimiento consignado en ^artículos I4ÍS ysiguientes de la LPC, abriéndose
aprueba vrespetando la lantia de audiencia yel derecho de defensa de la proveedora

, los hechos atribuidos argumentando, que los cobros fueron acordes
denunciada, la cual nc

al metraje encontrado en el u edidor del ¡usuario.

V.1KLeJ ifeNTOS flE LA¡ INFRACCIÓN ATRIBUIDAjELEBUNTOS DE LA mrKAinyn Aiamwwr.
s) de la LPC, eLtablec¡e~que constituye una infracción muy grave:
abusiv Ber, perjlkio de las consunndores". Asimismo, el artículo 18

de la UK-. dispone q.e que la prohibido atodo proveedor -por considerarse como práctica

El artículo 44 letra

"... realizar prácticas

(.•••)abusiva- lo siguiente

cuenta de bienes o servicio»

consumidor

En principio, es imp tftantJ destacar que para la configuración del cobro indebido como
conducta constitutiva de infracción. J se exige, entre sus elementos tipo, que el cobro en
mencón se haya concretado^ todo caso, en el sentido de que el consumidor hubiese pagado

ka suma cobrada indebidamente la figura del cobro indebido se perfila cuando se reala, m

L

c) "Efectuar cobros indebidos, tales como cargos directos a
une no hayan sido previamente autorizados osolidados por el

i



cobro sin respaldo legal, esto es, cuando no se acredita la

las parles Yes que. debe aclararse que el cobro indebido

alguna cosa de la cual no había derecho a cobrar.

Ahora bien, para que exista el derecho de cobrar, se requiere
relación contractual, de la cual se deriven obligaciones para
consistir en prestaciones de dar, hacer o no hacer.

El carácter indebido del cobro que cita el articulo 18 letra Ode la LPC, se fundamenta en el
hecho que el mismo no cuente con un respaldo legal ni contractual, oque se hagan cargos ala
cuenta del consumidor por la adquisición de bienes oservicios que este no haya solicitado o

existencia de una obligación entre

se defne como la acción de exigir

de la preexistencia de una

ambas partes, que podrán

no haya efectuado, y menos autorizado cargarlos a su cuenta, e inclusive, que se le exijan

sumas en concepto de pago de obligaciones sin demostrar lis causas que la generan
En ese orden, la Sala de lo Contencioso Administrativo, media, te sentencia pronunciada el
seis de noviembre de dos mil trece en el proceso leierencia 305-2010, sostiene que "En

'fraudulenta" o con maliciaocasiones, loscobros indebidos tienen origen en una actuación

por parte del proveedor, sin embargo, la mavor parte de

deficiencias enlaadministración interna del proveedor. El
los casos corresponden

•articu o IB literal c) de la LPC, es

elque nos enmarca como práctica abusiva efectuar cobros indebidos, este artículo tiene una
naturaleza enunciativa yno laxativa, ya que se <ntiende en la ley, en derecho ,amparado yen
doctrina, que un agente económico realiza cobros indebidos cuca do el proveedor cae en uno
o más de ios siguientes supuestos: a) cuando se cobra porgedlo

otro medio con elmismofin, servicios que no han sido efectivamente prestados; b) cuando «
altera la estructura tarifaria sin que medie auto, nación á Icobro por parle del consumidor:
yc) cuando seefectúa un cobro sin elrespaldo que lo lega me para realizarlo".

¡Cabe señalar que, tratándose de una práctica abusiva, por supuesto cobro indebido en el
servicio de agua potable, se retiñiere, para efiitos sancionadnos, que este Tribunal cuente
con prueba que demuestre que se etectuaron cobros al consumdo, en la prestación del
servicio de agua potable y que, esos cobros no se encuentren justificados contractual o
legalmente

ile facturas o por cualquier

VI. VALORACIÓN DE PRl IÍHA/I1ECIIOS

Consta en el presente procedimiento sancionan» ¡o, factura correspondiente al mes de "abril
2013 (folio 4) de la cuenta número ydeclaración jurada de la denunciante (folio

PROBADOS

14), con losque se acreditó la relación de consumo entreel

los cobros realizados durante el mes de abril de 2013.

denun •iante y así como



olios ]>í)7cn fecha 13/07/2005 se realizó la instalación del servicio, el
16/10/2007 se efectuó la instalación del medidor número

.el estado del medidor es "fusiona", yen fecha 12/08/2013 se llevó acabo
la desconexión del ser, icio d^e agua. J poderse comprobar la fecha en la que el servicio de
agua potable fue restablecido,
También consta consulta de inspecciones históricas de la cuenta número (folios 51
al 58 v60) realizada) los djas 01/04/2013, 03/05/2013 y08/07/2013. Con la información

>c determina la existencia de derrames dentro del inmueble del

Según lidia catastral (

contenida en estas,

consumidor: derrame

(folios 60).

en ducha (lobos 58) y en inodoro por pera de hule y tubo de abasto

Con la información detállala en el formulario para la constatación de hechos sobre el
suministro de agua potable, diligencia realizada el día .5/07/2013 -folios 29-, se ha podido
establecer que: a) en el acop etrasero del medidor se habían colocado piedras para evitar que
el codo se desprenda; b) válvula control cenfral se encontró cerrada por el consumidor; e)
pera de tanque de servicio sanitario del hafio de segunda planta presenta fuga: y. d) se observó
fuga de agua en conecte* hembra de chorro de pila de patio.
Finalmente alobos 62 al A se encuentra incorporado el histórico de consumo, en el cual se
ha consignado que dwante el mes de abril de 2013. se registró una lectura de 1752 metros
cúbicos con consumó facturado de 92 metros cúbicos. La lectura reflejada en el histórico de
consumo para el mes clació

Lectura de Medidores

l8do coincide con la lectura consignada en el Formulario para la

Con los hechos prob

le folios 86.

dos con la documentación en comento, se tiene por establecida: a) la
rebelón de Consumo existente entre el consumidor yla proveedora denunciada, así como los
cobros realizados por

el servicio de agua potable yotros durante el mes denunciado; b)
áwZc el periodo denunciado existieron desper.ectos dentro de. inmueble que pueden incidir
en el alto consumo: e) el cobro del consumo generado durante el mes de abril de 2013 fue
realizado con base a lectura (egistrada por el medidor.
Aunado a,o anlerior.L se ha presentado otro tipo de prueba que permita establecer que los
cobros facturados por

agua potable y a serví

la proveedora denunciada no corresponden efectivamente aconsumo de
os brindados por dicha proveedora al consumidor. Por tales razones no

se ha comprobado lacomisirin de la Infracción atribuida
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VIL DECISIÓN
Por tanto, sobre la base de loanteriormente expuesto y con

y 101 inciso segundo de la Constitución de la República

b), 146 y 147 de la Ley de Protección al Consumidor, este rihuiial RESUELVE:
a) Absolver a la proveedora

fundamento en los artículos 11,14

8 letri c), 44 letra e), 47, 83 letra

de la infracción establecida en el artículo 44 letra e) de la

Ley de Protección al Consumidor, en relación a la denuncia presentada por el señor

b) Revocar la medida cautelar decretada mediante resoluc ón de

minutos del día diez, de marzo de dos mil quince (folios 50 al 51), mediante la cual se
ordenaba a la proveedora suspender provisionalmente el cobro del mes de abril de dos mil
trece y los cargos como consecuencia del mismo, en virtud de haberse concluido la

las once horas con veintiún

tramitación del presente procedimiento sin respr nsabilidad
Notiflquese

para la denunciada.

INFORMACIÓN SOBRÉ RECl RS

Recurso procedente. Revocatoria Plazo |iara interponerTo: 3 días hábiles posteriores a la
notificación de la pícente resolución.

Lugar de presentación: Oficinas Tribunal Sancionador. ñ ificio tefensoria del Consumidor,
quintonivel. Calle Circunvalación, #20, Ldificio de la Delensorí;

aguna, Antiguo Cuscatlán, La Libertad

del Consumidor, Plan de la

Autoridad competente: 'Tribunal Sancionador de la Defensc ría del Consumidor.

PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DLL TRIBUNAL
LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR.

SANCIÓNÍSÜCD^Borde


